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UNA/FCM/DAF/DCP Nº 2529/2024 

San Lorenzo, 19 de noviembre de 2024.- 

 

Señor. 

Dr. JUAN AGUSTIN ENCINA - Director 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de dar respuesta a las observaciones emanadas en el proceso 

de comunicación y carga de la segunda etapa del proceso con ID Nº 443.708 “ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

PARA HEMODINAMIA DEL HOSPITAL DE CLÍNICAS” 

  

Aspectos Observados.: 

 
 

En relación al primer punto observado, cabe aclarar que el contrato en cuestión ha sido debidamente 

formalizado posterior al plazo para la interposición de protesta, en base a lo cual al momento de incorporar el 

mismo al SICP para su respectiva verificación, hemos remitido entre las documentaciones de la convocatoria 

correspondientes a la 2ª etapa, la Notificación de la Adjudicación hecha a los proveedores en fecha 28/10/24 a sus 

respectivos correos declarados en la oferta, quedando estos por notificados de la adjudicación a partir de la fecha 

mencionada, los cuales contando los días hábiles existentes a partir de dicha fecha de notificación, nos da como 

resultado que el día Nº 08 (posterior al plazo de protesta) se cumplía el 07/11/24, fecha en la cual ha sido 

formalizado dicho contrato.  
 

Ante el segundo punto observado, el cual hace referencia a la supuesta inconsistencia o diferencia en el 

contrato en relación a la proforma del PBC, puntualmente la observación comenta que “se debe establecer un 

solo monto mínimo y máximo”, ante este punto cabe mencionar que en este caso nos encontramos ante una 

convocatoria no solo de contrato abierto, sino también PLURIANUAL, es por esta razón que se hace mención de 
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los montos mínimos y máximos establecidos por la convocante en su resolución de adjudicación, correspondientes 

para cada ejercicio fiscal, los cuales abarcan la vigencia de dicho contrato, plasmándose de esta manera en el 

documento contractual el monto a ser utilizado tanto en el ejercicio fiscal 2024 como en el 2025, discriminados 

cada uno con su monto respectivo. También cabe mencionar que en el Pliego de Bases y Condiciones publicado 

en fecha 27/09/2024, de hecho, si figuran los montos discriminados por periodo fiscal como se puede verificar a 

continuación:  
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Favor verificar correctamente todas las documentaciones incorporadas al SICP y las que forman parte de 

la convocatoria previamente a realizar una retención al proceso licitatorio, a fin de evitar prolongar 

innecesariamente la publicación del contrato. 

 

Aguardando haber dado respuesta a lo observado, elevo la presente a su consideración. Cabe acotar que 

la Institución asume las responsabilidades inherentes y toma las medidas a asegurar las mejores condiciones de la 

ejecución de lo solicitado. 

 

 Sin otro particular, me despido cordialmente. 

 
 
 
 

 
  

 
  

LIC. RAQUEL DUARTE 

Jefa - Dpto. de Contrataciones Públicas 

Facultad de Ciencias Médicas - UNA 
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